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El Rnv nuestro. Se^or, nuestri Rutada R.EiiéA:' j|''li';augusfa 
'IhFsint», igualmente-que SS: AAv’RR. los Sermos.Srei.Tnfantes, 
se lüllin ep esta cbVte 'sín novedad en su imporuitw salud. J '
Jretti 'dcfrtio sobre d presupuesto degastos para ej,'ministerio de 

Gracia y Justicia. ,
1Según lá distribución de que me 'habéis dado cüent*-resulta i qiie 
en el año .comprendido en el presupuesto de 1830 haquedadóso— 

'JHrinté; en ' mí ‘Real'tesoro' ‘de los•' 14.458,342 rs. >’y ‘¿^n\rir que 
!tuvé á bien señaTarjíára los gastos del ministerio1 deGriciay Jus
ticia de vuestrortargo', la suma de f.981,073 rs. 11 ‘iftrs.í dos 
477,719 con 15 por 'ahorros ordinarios-, por efctíaordiitaíjb# del 

‘tfétápJfque: fu mediado desde l’¿ vacante de las plazas de-planta 
Je haí tribunales hásta’sú provisión , 788,947 coti lÍ4;'pór Colo
cación' de empleados cesantes, 129,666; por losqUe han skado' -de 
‘•Real-licencia paraSáifientarse pórcierto-tiempo dé los piuntós don- 
iifccw'rVen , 2590¡ por lós descuentas ‘qué se han^hechópor razón 
& ifttídia anata,!'65¿34® con 3; por jai cüatro mesada* :de ingreso, 
*371569 con 12; pbí!lós 18 mrs. en escudo, 241737fcon-33; por 
‘tós »2‘eh ídem, 38,834 con 10, y por el 4 por 100, 198,668 
twi'^óf nirs. Y áfin de que en el año corriente puedan^ cubrirse 
wiíirütmo moctó’ las ¿tenciones del referido ministerio-de Gracia 
’y*'Justicia, he Véniido'en'destinar dé las rentas de mi iCororia para 
-¿íté'ieryido, 14.136,120 rs. y 9 nns.¿ qué se dUtribuirin en esta 
•forma r sueldo del' secretario de Estado y del despacho ds Gracia 
■y Justicia de España-c Indias, 1209 rs.-, secretarías de Estado-y 
deldespachó de-lá* mismas con inclusión de sus gastos/ compues
tas5 de 33 individúe» de tbdas clases9179; para, los presidentes ó 
gobernadores de ios consejos de Castilla e Indias', 2o consejeros 

"cóh'dos!fiscales det primero, y 14 con uno del segundo a razón 
de 1203 aquellos y estos á 509, 2.U?09; por el haber de los se
cretarios de las'cáinarás de estos consejos’, sus oficiales y archivos, 
cuyo número de iudividuós & el de 57, 923,600 rs,; paira las se— 
créraVías de Ja presidencia de dichos consejos con’ 15 individuos, 
‘l*58Í6’Óti; para los subalternos de estos mismos consejos y cámara, 
que’’ascienden al número de 79, 486,084 con 6 mrs.;- para 12 al
caldes decasa y corte / el gobernador y él fiscal, 528,500; para 104 
subalternos de la misma, 419,4IÍ rs. con 28 mrs.; para los dos 
regentes de las chan'cillénas deVálladolid y Granada; ¿4 oidores, 
■16' alcaldes del crimen , y cuatro ¡fiscales de que se * componen las 
mismas, á razón de 40© rs. los primeros, y 24© los demas, 1.1369 
rs.; para 33 subalternos de que constan estas, 43,799 con 29; para 
9 regentes de las audiencias de ,'la Península é islas adyacentes á 369 
is. cada uno, con el aumento de 1647 xs.'el de Aragón, 32:5,647; 
para 63 oidores’ 27 alcaldes del crimen y I4 fiscales de que se 
compbneú, que éii todo, hacen I04 ministros, 4 24© rs. cada uno, 
2-4969; para 127 subalternos que contienen estas, 376,326 con 1; 
para el regente del consejo Real de Navarra , seis oidores, cuatro 
alcaldes de la Real corte y un fiscal, ¿ razón de -369 rs. 'el pri
mero y 249 los demaS / Con cinco oidores asimismo de lá cámara 
de comptos, á 169 rs. cada uno/ 3809; para 25 subalternos 
^9;0o3' rs. con 14mrs.; para gastos de la- junta suprema ¿¿purifi
caciones civiles , y secretarías de las provincias; 77,700; para el 
tribunal eclesiástico de Salamanca , colegio de irlandeses de aquella 
ciudad y universidad de Gervera, lt)t«9 rs._; para el importe de lis 
asignaciones á jubilados, cesantes,‘y que. disfrutan-petbiemés en las 
provincias, 1.262,759 rs. con 15 mrs.-.'por e: de'tas viúda’s y pu
pilo» del monte pió del ministerio, 1.904)332-, parí .jubilados- y 
cesantes leí seminarió de nobles, pensiones y 1 iníosnas: deitempo- 
ralidadcs, 67/25; para los archivos genóraksde indias eirSevilla, 
Simancas, él llamado asi de Galicia, y el patronató tkl convento 
de las descalzas Reales con 16 individuos^ 163,631 con_]8; y para 
el pago del sueldo del marques de Casa, Lozano, como'sqfcretariD
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que fue del despachó'de-Graeü!y‘"Jifcíicih/‘12Ó9l'rs;! Tendrcislo 
-entendido , y ’dispondr'eis lo conven'iéihí^ á ñi ciihiplrmi<ínto.=Está 

’-síiíáládá de"W'R’éai mano Jí'-Sí ■M.íbÁtanJuei 2’1'diTJunio dfe

- jf;í»blic3 it>. : b .:_f, íi -- ...,
SHfa ordtn sobrf hctifret _ dc.Uf tftfftl^doí-juiila^oi^prpctdenUt

indial.’h ¡;,.-i .-{ oL ciaaiír.i-gs-: iub
. Conformándose el Re?, nuestro Señor con lo pxppesto por 81 

'supremo Cóhse’jd de Iridias éirScStsíiltt 'dé; T8!q| Abrll'^rraímo 
pasado, se ha servido declarar que los empleados- jbbÜadós de -lñs 
dominios de Indias con el goefe. de . sus. haberes en Ja Penínsu
la, no están comprendidos en el Real decreto de 3 de Abril de 
1828 sobre plasificaCioh;5.y’. qué'han-délwlo y. deben continuar 

'■¿¿Brando dichós’haBéres"• fcn; fa propia ^briñtr" qué rIó • practicaban 
'ahtes de'éxpedirse e! citado Real déCTéió'j yídel/.mismo-rihódo qué 
'4t h’i'hccKó'y hacdrbbrt'lós eníigradós‘d£ aqúelfós qtoñfihips segUh 
Re^l orden de 8 de Julio de 1828. De Real órdía ■ dtc. Ma
drid1 19 déMaydde^SSl^uiá'Eópéi-lBaílestértsí^**' - -■------
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-i: / VarSO*Í*H Jc J'HnÍO. • ti
Aun no ha Tecibido el ministerio.de \i Guerra la confirma

ción de la hotisía piiblicada por algunos periódico* acerca de que 
■el-general Clapówski' había, entrado en Brzésc-Lítewiski en su ex
pedición al país- limítrofe dé las provincias rusas lituanianas. Se 

■creía que este-general, en lugar ¿e extenderse hacia el1 sur, trata
ba de verificar.su reunión con el general Gielgud; tampoco se-ha
bía confirmado ni se creía que el general Clapówski había cogido 

-uní parque de artillería'dé reserva y algunos almacenes.- ■- 
- ;E1 ejército dekconde Diebitsch sigue en sus antiguar posicio
nes. Sus avanzadas llegan ¿ Plock. ■ í !•

‘ /.."r*.” 7 AUSTÉIA. ...

Viena 10 de Junio.
■>\ tu noticias rtéibidas de taGallitkiá, con feché del 2 del cor
riente, anunciaii qiie * él general Rudiger, cuyo ejército consta de 
169. hombres con Sü'piem dé artillería, tenia el 31 de Mayo su 
Cuartel general ‘en’ Itrinicc : que había establecido sucesivamente 

; puestos en LaSCów, -KomOrow'Miacxin, Rachania, Tyszowa, 
• Wódzuelyn y'WiepVzewejdzSovo, enr'cuyás inmediaciones- ha hi- 
•bido.ya un cómbate con motivo de ún altnacen de granee.-Los rd- 
*í¿» rechaizaroi» i un ctitrpo de ifiOO-pcdacos que querian/defendir 
' éste almacén y’ésodéittrse de ¡los gemés que en él-habiéfftambi^i 
Lhan ’enviado grúésoi'destacamehtos’ái JoSofefif. y 'Rrasnobfod- al 
-súdueste de Zantosc^1 de donde haSa salido- d- generalí polaco 
'Ghrzánowski cóní dirécCion i Z^ierzniez condl designio de tefie- 
giársé ál otro Iséó -del^^VístuIa. (Qbttiwador austrimeo.") >
____EIRey de los franceses ha escritoá nuestro Sotaran? pidien
do el perdón para' el' general Zuchi; pero el Imperador le ha con
testado por su propia manó qüdlá ^Micia seguiría sus trámites or
dinarios. , • ... .t„.

El general Zuchi fue condenadó $ muerte, y si esta pena se 
ílé 'ha' conmutado; nó hé ¿«hrpórslanBcomendacfondel'Reyde los 
¿fiaiKeses. Hace mucha tiempo¿que-;el.Emperador de Austria da 
i los reos de delitos políticos la pena de mandarlos^.los :subterr4- 

riicoí del Spiélberg/ en: donde; éufriián*la larga agonía; de -una pri-
laibn duradera. ¡ f-ibeq sd - "rJ .< :• ■
juit/tiMéA. dias llegó á estaeto^adiilsóorreóqiiemU^ déConstanti- 
-nopla'*l dia’ 2(1 dé Mayo: -no:traeifeioguna noticia ideimportancia; 
sin embargo pareée que la última mctdria del gran .vs*¡r no ha 
-«establecido 1¿ trariqwHdad. ¡La.'insu*recctp¿- prcgmsa: otra vez *n



tal sube 4 2p9 hombres. El visir de aquella provincia se, Jiatm 
trasladado yaT'Sanjevo, cuyes magistrados se habían rcurfMWHÍ ühi > v 
capitanes, y proyectaban marchar con ellos contra los úlSiun 
Sin embargo esta condescendencia inspiraba desconfianza Sá'JÓ£, 
fev-bo^ni gfos«quieres Jabiaia resmlto-vigilar gia conducta;' 
nugistradM *. Ssrafevdi y JbneripsJ'ellos jrSuJfrojS áf

losgemzarOs queTorman la principal Fuerza délos insurgen* 
gobierno ha puesto en estado de observación la frontera dc^ 
por el lado de Servia.

hombre», refugiándereá:!*.frontera austríaca. ^

«priem |enR;e¿núaftat,capit§l y/la;<kjFrancia. $uppi}*n «lgMqos.qpe 
se trata de nuevas d íficvuadcs, ocurridas ^en l^neg^ciaciones reletf- 
vasá la evacuación de los Estados pontificios.

El düliufe^ ií^htadC'há^ntlrido en -servicio como tertietífe 
coronel del regimiento de Giulay, que hace parte de nuestra guar-

oni; roinsf^l 
^«e>hfthpi 1, ^

L rpfont,, du^deRagusa, ha vuelto del yiage
vi: 0 ,-h't

Mi
t: Esta mafianapaa salido dee*t* ciudadpara Amberes los par- 
ques, hoípiíeles y repuestoidel ejército que estaba* aquí degesj- 
[tedoe; «e.inhacp de esto que se teme el próximo ipmpunientci de 
fc* hotfUidsdf» íhvv: cr .¡.^¡' ;; , • ;i
____ Los holandeses establean) un campamentoentra a5iI* y Cinq-
Eyke, en donde se dice reúnen 159 hombres. Por* nuestra parte se 
trabaja con la nfnfor actividad fQ fortificará ^Vesterloo, deján
dolo rodeado de fosos, cosa tanto mas'facilde efectuar, cuanto el 
rio Nethe circundacasi todo el pueblo: Dentro Üe pOco* dias será 
este una plaza formidable, pues es, una posición muy ventajosa 
para que nuestra tropa impida el paso á loa holandeses que inten
taren dirigirse hicia Lova^na.por afile punto si no quisiesen expo- 
-aerse á-Mcierlo -pdr'*l4erte.o;"5!:-’rí:ir' \
____ En el mea.de Mayo último imoe.SS habitantes de esta ciudad
-han dirigido á la conferencia una .‘exposición'pidiendo .por Rey 
•al príncipe ¡deOrange. Seha enviado á todas Jas,corta de Euro
pa copia de esta exposición, y en Brcda hay una, según dicen 

-personas dignas de fe, que aseguran ¡haberla vista* (Bredasche Cou-
vást.) -! . ! ¡J.vv:; ^ ;-j v:\. . ; v. J ■'
____ Antes de ayer por la tarde i llegó de Lóndraun correo des-
pachado por la diputacion que fue 4 presentarse al principe Leo
poldo; trae pliegos para el regente., y parece que en ellos solo se 
le anuncia que no ae ha perdido la esperanza de que nuestros 
asuntos se arreglen de un ibbdó Ventajoso pan Bélgica. (Correo 
Befas.) <! --v í
____.Viendo dministro Lebeauquc M, aceraba el dia 30 áf Ju
nio sin que su combinación tuviese multado satisfactorio, ha hecho 
correr hoy lavoz.de que el: baranOsy,miembro del congreso, k ha 
escrito dicicndo aue Inglaterra ceder ia á Holanda las dos colonias 
de Demerari y Esqueio ,x40 tal que aquel , gobierno cedaálos

- belgas el territorio de Limburgoy el Gran Ducado de Luxemburgó. 
En este caso losing'.esescobrarian directamente la renta que el 
Gran Ducado: paga á Federico ; príncipe dej kfi Países Bajos. .Se
gún la misma carta, la confcresscsa promets al príncipe Leopoldo 

.conseguir pan loa.belga*. lfi orilla r izquierda, del ¡Escalda , cuando 
i S-A. R. asté eo su trono.Ea cuesto i la deuda , y salva » liqui
dación por cofmáouda,:ttdistribuiría entré* Holanda yBélgioa 
oonforme á los protocolos.:Se cree que atea otro chasco da bit.

-Eabnau, ó sin ardid de lonjas: ¡-n'i - •] ;i¡t
*:• ■ > I “■ ■’ ' ; :r,'q ; ¡,:- i::; *¡ ’.J , S

.• !u „
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Se han presentado yamda Cámara dd ke Comuna ; unoa l 50 
iádtvidués «ira prestar juramento ante iasícomiariás .delegados 

-foe «1 lord ¡intendente.: sb cnsq el ^.-.xriíoq ¿ .-n v>i h
- / Esta éesion preliminiririsdi devinlcresaatc. m de nOtabic ha 
presedtado. Unicamente se ha podido obscrríut’en ella que. habk 
de parta tk los individuos deíla.'Aposicion cierto deseo de .hallarse 
en su pucsto fil primer avisojiElipisitido andéeforniísta es nuu m*- 
:aeroso f exacto que el desús advahnríbs^up ademas se vanagloria 
de que se peasestará aá^rísDao co^sl campouPor; lo dwnsi a fac-

3S8 ^ N
la Baja-Albanía yen Bosnia. JE14<a US ác Mayo se pusieron grupos que pasaron el[tkmpofn vOiivetociona nasticula-
movimtóifo W contingentes de los capitanes bosniacos, cuyo to^ ^¿'*és sobre los acontecimientosty> degófcios píibOcm. .UUjyi

~ ‘ * ■" * ‘ l “ asegura, dice el Globe , que se halla determinada la Ca
los Lora á no~idmTTiF el WWIÜ fMSFÍHSrEs dgrto 
ey, usando de sus facultades, puede crear lores á su vo— 

’y de consiguiente puede por un simple acto de esta pre
conjurarJa tc^yt^yy-apgtyraaqd éxúo del^bili minis-

ailana dcv^ k f Wind^f p «jyquyle fb\ 1 iiyojfeon el 
de presentar a S. cohlo «fia <Wque“secelíbra ef aniver- 

de la batalla de Waterloo, la bandera tricolor anual, cuya 
itacion es el enfiteiuit de los terrenos y casas que el .pueblo

Monarca con el duque dé Wéllmgtoñüirsécreto designio políri- 
co, y quien pyjbvye al Rey^erm desoí de toptujtar al gefe de 
la anitocracla y *de la oposición sobre ras conjwftic’ncias que po- 
!drian:raki^a^,fk.l faupso-bill..; _, J3
. - , fe ha-anunciado en queMMlJRpj^bll9:^l,.,??nf5!ffr
tratado con «1 gobierno ru^q 20tj9 fusiles.; j¡r .qye, yijeii^o/, jjq^trps 
ministros, la. imposibilidad en que se hallan los fabricantes de 

' completar prontamente tatLetíormé pfididO', CdHseiitíjfo-^n
entregar un número considerable de los qud 'hay ilritacéñidói en 

:la Torre,Jo« cual« *erán ,W*titu¡dos con, otroa nuevos ¿ mpdida 
qúe*e construyan.(Cot.) , i' V.,

l-í—JLa diputación belga ha. comido otra .ve^, en, casa del pr/ncipe 
.Leopoldo, que para decidir»* apera únic^mepte; sabíf^lpíqujijel 
congreso tesuplve acerca de J§ ¡ndemnizaciok que los bclga^ h^n 
¡de pagar á Holanda en cambio del gran ducado de Luxfipbiipgq. 
^Resuelto ate punto, a creíble que el príncipeiapte el tp^qáqnp 
.ae k ofrece, .En cuanto ;á,Limbi|rgp y la . déu^y. S;,A,. ¿r4cRS3t» 
cunte h que (ueste, sostenido por Francia.^ b»gui¿rxa , ¿ sjn;qu«

Íor otra.parte Haya opo¿icion.,No seriimpp5ibíeJ;Que el gobÍcrif> 
o]andés exija aumcnto de ¡territorio;;pero k.G3^tederacipnig^

,atávica dejará obrar al Rejy de . Holanda Mn pr^tarle^aqxilío. j|l 
asunto del territorio de Limburg'o será,ca§inunj fácil -de, 'ogjafgy 
ner que lo de Luxemburgó , porque la cppfer<n’cu;,';j¿ra^fifí{r 4qs 
limita, de este .país,, ha tomadopor base" el^taOOYCivauqie,ha
llaba el afio de 17f¿0, época ep^ue el teKí(orio^de Limbmgo,iy 
la orilla izquierda del Escalda^pertcne^ian.n.Ho^tida. Por -f^rtur 
na para Bélgica. ,'en .aquella .misma época el pfíncipe de laliey^ 
jraad tuvo parte en un "tratado en que, se .estipuló que Berg^pp}- 
Zoom y muchos marquesados pertenecerían á,.^¿Igica. I^go 
desde entonces es holandés el Jerritorio de Limburgo . Eerg-pp^. 
Zoom debe ser belga: ahora bien; no pudiendo entregar los hoy 
landesa ata ciudadela, deberán consentir naturalmente en,fl cam
bio. Esperamos púa que. todo se, compondrá amigablemente y conr 
forme á los protocolos. (Morning-Hemid.)
____En el último concurso habido en Oxford para obtener, ,ejAgra
do de miembro, de lo universidad en el colegio de la Trinidad, 
Mr. Hamilton , ciego de nacimiento , ha xeunido todos Iqs yoitos. 
Este desgraciado jóven, versado en las lenguas .clásicas y en. tgfdos 
los dem» ramos de literatura,, admiró á ¡osexaminadores, ,qu¡^r 
na no esperaban hallar tanta erudicion en un hombre priyadojdc 
la vista'desde su nacimiento. Mr. Hamilton está dotado de.,uua 
memoria tañ? prodigiosa, que le basta ¿ir una sola vez unt Jíibro 
cualquiera para repetir después palabra por. .palabra su contenido.

• ' TXAKCIA. " “ v ''’rrr;¿

París 20 de Jumí«h .
El.dia 17 se adver ti antodavía movimiento?; tumultuosos, no 

solamente en el barrioídc.Sa¡nt-Den¡s , sino también en, )a:pue|;tj« 
de Saint-Martin, y se decia.que muchas personas habían 
ridas, á pesar de que la guardia nacional estaba sobre las armas día- 
cia tres díai. (Diario del,Comemo.) 4. :t3, ¡v|, : k.

Fl Monitor anuncia , que ayer se. hicieron algunas pryjqnej, 
que podrán: ilustrar el proceso que se va 4 formar acerca de 
alborotos de .atol últimosdias.

. Corre la voz de que el gobierno ha rccibido por. ej tfl^r 
grafo la notiera de qué en Marsella y pueblos inmediato? -sq,fc^b¡? 
amotinada el pueblo con motivo de 1», prisión dpi teniente ¡eepitap 
Itard, trasladado á' la prísion de .ata ciudad, y, ,muy compxomp¿ÍT 
do en los;alborotas de Tarascón, (Nacional^ < , ;
—... En Nevtrs, con motivo;del aumento del precio del p^n,' ha 
habido muchos excesos. (Cot.) i, ..
^__JEn Saint-Amand, villa del departamento, del Chcr^ ,se , pte^ 
,sentaron en él mercado de granos unos 8^0, hombres del ,pw^pjo;

I’ á pesar de los afuerzas de la autoridad ,.que no pudo .dis^pa^,,^ 
os amotinados ¡ consiguieron estos fijar 4 su voluntad el prqcjip dej 

txtqp. (Amigo, del ordtn.') <m i a



___U guafdi^ nacional deNarbona *e há negado i
'liacer>fr\íifivo, ,tJe r<suUa» ,de¡ (jne. cl comandarite militar de la 
pta^^c jrrpJii)>io reuausj»-;<pw» ,un* ovacionial ilústre: diputado

V"r:

:T njtlyckaspersQnasdignas ¿r aprecio -, partidarias del térmi- 
jdo> áiec| jp , ¡asombradas epn. esta, serie, de alborotos, tan perjudiciales 

» ÍW «WP4*?- 4» perder ¡¡ft i juicio. Datan qué. el 
tf¡^^^>f^t),ffffdi4ai:fv¿egkaf’,',’qv* suprima, i* libertad Je tu 

delitps de esu clase no-W juzguen,por él Jury.
-MfdWr #tk|p>^F¡,*«!«b*í» nía* susdeséos; según ellos con- 

jfímÁjm -ii*. artillería con, mechas encendidas amenazase- los <pa<- 
.’s^^S^pp^^-aon Ijps Jiajr |que dudan -.«en.pueda restablecer la 
úiáq^ii¿ixdr-tin,4e^ari>K'4'f!^s en Otado de,sitio.” ,!■ . -.- , -i 
..^..I jNotesajgile entre estáss gentes digna/ de aprecio que con-tanta 
jeried«l ha51jü»,de estas coMs, hay, según dicen, algunos ministros.

. Qué i%«‘9P para Francia, si no la costase tan caral (.Id.')
.,, ! ;¿Jaa jdetjyido en el almacén litográfico de Fonrouge.una ca
ricatura i ál 'pie de la cual se lee: Loto PMphi, dependiente 9¡á~ 
gero de la casa &c. &c. (Id.')
___ Escriben de Bayona con fecha del 12, que en aquel día la
gendarmería francesa habju encontrado s 17 descamisados en un 
bosque situado en la línea qué demarca la frontera de España y 
Francia-, y-que*Ios había preso á todos en cl-momento en qtie iban 
,á entrar en paila con mano armada. Pero su prisión, dice la carr 
ta , ha sido una felicidadvjJara ellos, porque ya. tenían noticia de 
sus proyectos en los puestos españoles de Ja linea, y se les hubiera 
recibido isí\*oSi(Idi)
____Ayer salió de está capital para Viena el príncipe Feder—
rico dé-'Sclíwírtzenberg con- la misión de anunciar la i legada á 
Cherbourg del ex-EmperadórD. Pedro y de su hija Doña María 
deGlcuía, meta-dé S- M.-el 'Emperador de Austria.
___ Escriben de Stockolmo que el Rey de Suecia, que se halla
niuj' 4nferui¿,' haí encargado provisionalmente a su hijo el prínci
pe heredero el despacho de todos los negocios, confiándole tím- 
bien'fePfc/ercicfo de todolsú poder Real. (G. de Fi)
- - : Kit partido dé la .guerra .sigue moviéndose en Bélgica. La aso
ciación ha publicado una exposición llena de firmas, cuyo objeté 
es el--requerir~al regente- para que comience inmediatamente sus 
hostilidades, como cl ónico medí® de salvar el honor y la existen
cia de-la Bélgica. Fácil eí conocer cuáles son las esperanzas ocul> 
tas bajo de estas ideas belicosos que predominan á pesar de la resis
tencia i del regente, que según se dice, se niega á mudar su minis
terio: en efecto, demuestran que el partido de ia guerra ha com
prendido el sentido de las insurrecciones militares de Tarascón, y 
que cuenta con la revolución de Julio, aunque ya no con el Pa- 
lais-Royal. (Cot.) •

E¿criben de Berlín á los editores de la Gaceta Je Augsbur* 
go.do. que sigue:

«Desde que se habla de guerra en Alemania, se observa como 
en 1813 que la juventud prefiere vestirse el trage nacional. Este 
consiste en linos pantalones anchos, botas, levita muy corta y es
trecha de talle, sin corbata ni pañuelo al cuello; el de la camisa 
bordado.y caído sobre el.vestido, y en lugar de sombrero un pe-1 
que ño casquete; los cabellos rizados y extendidos sobre la espalda.” 
,■ T?! Diario de Pctersburgo del l.° de Junio contiene un par
te bastante extenso sobre las circunstancias de la batalla dada cerca 
de Ostrolenka por el ejército ruso. En él se dice que la pérdida 
4e los regimientos de la guardia, que fueron los que pasando el 
rio batieron al ejército polaco, consiste en 26 oficiales y 56U sol
dados muertos y heridos, entre los cuales se halla el general ma
yor SomnarolF, los coroneles del regimiento dé cazadores de la 
guardia, y el del batallón de tiradores de Finlandia.

finando en el año de 1827, durante la famosa revista que se 
verificó un dia antes de licenciar la guardia nacional, decía Cár- 
los x: *>he venido á recibir hómenages, no lecciones” *, ó cuando 
en l.° de Enero de 1830 contestó al tribunal Real, cuyo gefe se 
había expresado en. términos que afligieron el corazón del Monar
ca^ é-injuriaron la autoridad de que estaba revestido por los dere
chos de su nacimiento: «pasad, señores,” en ambos casos hablaba 
la autoridad imponente de una monarquía de ocho siglos que se 
manifestaba solemnemente á presencia de, una oposición enemiga 
del trono y del Estado; y laspal abras del Monarca, acompañadas de 
este prestigio secular, estaban en armonía con el sistema monárqui
co , de quien él era la representación viva. .

Trastornada en el dia esta monarquia.de ocho siglos, y domi
nando‘el principio de la soberanía popular, ¿es racional-, para 
valernos de la expresión de la época, que el trono nacido de este 
principio se pueda exponer seriamente á las miradas de Ío» pueblos,

zodeadtr da añ'prestigio facticio, y «i el cuaí'nadie créé ni'quié- . 
re creér !^¡Esrracional'que los qué reciben -sirs pddéres* deTá'JíODe- 
raníapopuiarse pongan en estado de revolucion contraellaí Créi-
mos que inó; ' ^ •* •- ••••'.’ -.mt -->>;un

En la época presenté todos toman parte en Ips asunrós 'dé '^ó- 
lítica, diseutén y deliberan. . Asi lo quiere éiprincípJd'd^líQtobe- 
ranía del puebio , y en virtúd de este-,dertt;hcí ¿1 córrégidé^'y xl 
.ayuntamiento: dé la .ciudad dé Metz han ■ pedido;al Rey f:ui j¡ *Feiy- 
pe tinas instituciones populares que Sean} tí ' complemento ll¿é las 
consecuencias de la revolución’ de Julio ; que - «ó: se tí_asrriiia' ppr 
herencia la dignidad de 'par, y qtie 'Polonia libre quédei/Xinta 
del inminente peligro queda amehazst. ? r ’

• Se eónCibé que el'Rey Carlos x hiibiéra' podido'rüsát '¿tí'iiíta 
ocasión ‘de unlenguage qúe é’rá consiguífen té- á ' su- posición' y aiih 
dimanaba del principio-de la Carta de 18Bf, y- del sistemiTqúe é¿- 
ta Cartahabia sancionado'ymas cuando’, ;por 'al hecho dé la gran 
pefturbacion de Julio, todo se ha puesto'feit Cuestión, y'cuafidó se 
trata de-revisar uno de los artículos fundamentales de la nueva 
constitución,.no se concibe que á los !ó¿¿¿s expresados pór‘los 
que habiendo hecho un Soberano , tienen razón para pfjeténdér 
crear Pifes!Ó socorrer á los polacos, se oponga un no ha lugar tan 
«eco y bronco como el-qué se ha hecho 'saber al ayuntamiento ée 
Metz, y al cuerpo del-Atado mayor de la guardia nacional de la 
misma'ciudad. ’■ \

En este hecho hay una contradicción que sin duda es iíiHerén- 
te ¿' la:situación eti que él poder se ha colocado; pero que rió por 
eso deja en esta circunstancia de poderse llamar una falta nptable.'

Por lo demas esta contradicción contribuye á- confirmar úna 
verdad que cada dia es mas- evidente; á saber, la impotencia en que 
se encuentra el poder para constituirse á presencia del principio 
de donde ha salido, y'aün para resistir á la acción devoradora de 
este principio. ’ ' > ’

Ño tenemos necesidad de indicar que éste incidente del viagé- 
dél Rey Luis Felipe es de gravedad; pues és una de aquellas cosas 
que hoy no se ocultan á nadie. ’ ' :

Bien lo han conocido los'periódicos"-liberales; todos comen
tan con bastante acrimonia las palabras del Rey ciudadano;'

: Por ejemplo, el Globo dice: - '
«íQué se dirá de lo ocurrido cuando uii capitán de lá guardia 

nacional quiso tocar la misma cuestión! se le prohibió proseguir. 
La .fiferjía armada no ■ delibera, se le dijo, ya no habíais en 
nombre de la guardia nacional, y no debo escuchar mas.

«Si lá fuerza artnada no, delibera ¡por qué se ha licenciado 
á la guardia Real, que creyó no debía deliberar acerca de ios 
decretos.de 25 de Julio?, <

« Las deliberacionesde los cuerpos* armados ó no armados, pueden 
tener Inconvenientes y comprometer el orden público; pero si se 
ha Gónséntído'en tener el principio de la soberanía del pueblo es
crito al frente de las' leyes, hay obligación de permitir ei ejercicio 
de esta soberanía, es decir, la' deliberación. Cuando los guardias na
cionales deliberaban contra-los agitadores, se leía'en.el Motiitor: 
» Estos admirables guardias nacionales, esto» ciudadanos. solda
dos , amigps del orden y de las leyes.” Y estos hombres á quienes asi 
se alaba ¡son solo facciosos cuando en sus. deliberaciones:so oponen 
i que la dignidad de par sea.hereditaria? Sabemos muy;bieivvol
vemos á decir , que el principio de la soberanía popular, excelente

1>ara arruinar la autoridad ce los Borbor.es, propende arando se 
a proclama como principio orgánico á una desorganización gene

ral; mas el derecho de .hablar asi corresponde solo á los que á 
aquel principio pueden sustituir un-principio nuevo superior-, ahora 
bien, este principio nuevo está en nosotros y solo en nosotros: es 
él principio de legitimidad por derecho de capacidad.” - .

Profesamos al nuevo'y superior principio del. Globo .todo- el 
respeto que se merece; mas esto no debe impedir que recordemos 
la existencia de otro principio'que no es nuevo,.y en virtud del 
cual es lícito á un Rey estar penetrado de su dignidad y conven
cido de sus derechos, sin que,por eso se hallen comprometidos en 
manera alguna la dignidad, ios derechos ni aun la felicidad de 
los puéblos. (Idi)

, PORTUGAI. ;
Lisboa >1 de Junio.

Por el navio Piedad, que llegó ayer de RiorJaneiro,se han 
recibido varíós documentos qüe justifican los sucesgs previs
tos'con tanta anticipación por todos los hombres de un buen.jui- 
cio, y. qúe felizmente nó'se dejan fascinar ni alucinar por Ijs 
teorías y lisonjeras prevenciones de Jos 'utopistas, ocupados siem
pre en formar gobiernos y constituciones en el delirio de su ima
ginación... Entre los documentos de nombranvento de tutor de la 

1 familia del ex-Emperador D. Pedro, abdicación del. imperio cu



lijo <¡! infante D. Pedro de Alcánttta, ettablecinaietttade. une 
ge^ú, provisional, cuyos individuos han sido «oenbradt* * por 

lasmiwnásqoe han constituido un 
nuevo nuñistério, se encuentra la siguiente carta dirigida por «1 
ra-Empe^ador í los representantes de la nación. ;

—' 7 dbnísinwa’señores representantes de la nación:
•V ^Pwlicij^ a Yy¿ SS.>qué el dur ó de Abril corriente, usando 
^l.«r^^ ^e la j:ó^titucion nK concede en su capítulo 5.°, 
ánícul^‘^30 , npjgbnt tittor de mis apiado*) hijos al muy justifica
do .hpróadp ^ patriótico ciudadano miverdadero amigo Josef 
Rotufac joAndnd^y,S$va. .. . Uv.i i á
*.....«No lie comunicado í VV. SS..«sta resolución luego que b
.q^gipta $amblqa .general dió principio á sus importantes trsbajos, 
Parque era menester consultar primero con mi «migo, yque este 
jije .contestase favorablemente, comoacaba de hacerlo, dándome 
ck este ínodo-otráiprú^ha mas de suamistad: réstaroeahora como 
Padre , como ,amigc^dejdt¡:patria adoptiva y de todóar ló* brasile- 
¿fi«í'ifor cuy° dos cocona* par* siempre, un* ofre
cida y,otra berédad^y^pedir á b digna asamblea general;que ae 
dígne confirmar mi nombramiento.;». - i s / j. -.í . '

| «Asi lo esjpero, confiando en los servicios quedetodntni co- 
razqn.mce al Brasil ,y cn.que la augusta asamblea general! no de
jará de querer aliviar-íin.poco de este-modo , les penas que me ator
mentan, causadas por la separación de mis queridos hijos y de b 
gOtria-que.adoro. .-. : , ;¡

' «A bordo del. buque ingles Warspite, surto en este ipucrto, á 
8 de Abril de 1831,,.décimo de b independencia, y delimpe- 
rio.=Pedro.”(G de i.) _ -i !

... ESPAÑA-. .

Madrid 29 de junto. • i •
Anteayer honraron los Reyes nuestros Señores con su augus

ta presencia al Real conservatorio de .Arfes, donde están expues
tos al público los nuevos productos mas ! notables de la industria 
española. SS. MM., al reconocer b pogresiva perfección da .las mu
chísima» manufacturas depositadas en el establecimiento, manifes
taron Unta complacencia , como debe ser b esperanza y la satis
facción de los artistas españoles al saber una visita que indica el 
yivo ínteres con que el Soberano apetece sus adelantamientos.

El ayuntamiento de la villa de Albacete ha manifestado al 
Rey nuestro Señor en una reverente exposición el roas ¡vivo re
conocimiento y gratitud por los paternales desvelos y decidido in
feres con que S. M. produra aumentar lá felicidad de aquel pue
blo , protegiendo b empresa del canal de riego, habiéndose dig
nado permitir que tanto este canal como la nueva población , que 
se ha de establecer én sus inmediaciones',1 lleven en lo sucesivo el 
augusto nombre de b Reina nnestra Señora. '

Hemos recibido posteriores noticias sobre lo que dijimoa en b 
Gaceta núm. 71, del fatal incendio de la Real iglesia de S. Marcos 
de León; y al mismo tiempo que desgraciadamente observamos 
haber causado mas daño de lo que se creyó desde luego, sedebe 
alatter el zelo de todak las autoridades y de todos los cuerpos ecle
siásticos seculares y regulares, que,con los vecinos de uno y otro 
estado concurrieron animosos á impedir mayores daños que eran 
de temer. El cuerpo de voluntarios Realistas acudió incansable á 
todos los puntos en donde las circunstancias lo requerían, contri
buyendo a que se conservase el mejor orden, aunque tuvo que la
mentar b perdida de uno de sus individuos, Elias Bravo, víctima, 
como ya dijimos, de iu fervoroso zelo, queriendo libertar el co
pón Uelmjvóraces llamas.

AVISO.

Por providencia del Real juzgado prusiano de la Pomerania 
y de Rñgen, y áinstanciáde lps hertrtanos de Klinkowstrom, se 
tita á D. Gustavo Oírlos de Klinkowstrom, hermano suyo, quien 
desde muchos años se halla .Ausente; ihijo .que es del ya difunto 
t). Gustavo de Klinkowstrom, aksor qúe'fue del referido Real 
juzgado ,‘y que nació eni el mes de Octubre del afio de 1789 en

tl> Á'esto contesta victoriosamente el acuerdo hecho por loa 
üresTBÍtjdbs dél reino en ll de Julio dcl828. (.Nota de la G. 
de tisítíá j

Gmfaurald/deeuya vKla;ómoerfs‘ rióN» habidoífióíicia ’ alguna 
desde el mes de ¡Enero *lel afio dt 1808¿WcuyaépocaeTp.Gifs- 
tuvo Cárlettirviócnla^primera ‘Compañía ‘ del YégilMdo 'mfalipn 
de Reales Guardias Walonas, que á la saaon.«é.lúiílájpa.dK’guáV- 
nicion en Barcelona: atando también á sus h'éfcderos, ‘ó '£' -cuai- 
-quiera ótta pertbna que’se creyese cóit dérechó a fós'bfetkvqúc re- 
uultan.ser suyo*, para que se presenten ddialBde'OdnbréiK éste 
«fio 1831 ábs diezdctu mañana eá elveferido Rñíl:‘jÍUdiMb!% 
.Greifswald/á fin de que hagan váler MMpVéferoiobétf'éotlwaiA^ 
da lcaitimacion; de lo contrario se bá señalado comó' térrrnWcró*^ 

-ra fallar b sentenciaproclusivaél ^dh: l.°de Dicitty&re •‘dél iebr- 
-riente afio de 18Sl,«nel cual se lia dó déclarar por! anfó,jódióínl, 
iquese considera elamente: (cuyáresídébctÉ‘ se: ignóráycóXiióíníter- 
to, excluyendo loa deiMk'pretcndiénlWqiit hubierlí^f'i

Real juzgado prusiano de la Pomeralma y de Ró^efiíárFirma- 
-dósDeMollér,director. ; ;

p; i.
-Sil -iVci.
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Continúa el catálogo-de las obras qüe,'se‘hallan-dt tenta 'Mi el 
:í despacho y almacen de la imprenta'Xeal. I;; <>¡ : M

Noticia y plan de un viage'para reconocer archivó^, por
Avejla, 4.0 mayor, papel 5 rs.,:r;'isljca 5> . '.....
.. . -Nomenclátor ó Diccionario de las. provincias de España, por 
Palo.marcs, 2 tomos folio, papel 64 t**» -pmta 85. ivb 1

Noticia de las operaciones de b lana, por Santos,4-°*ip»pel
ts*» rústica 17. t •• .....
Oficio parvo de nuestra Señora y de difuntos, unidos*'por R¡- 

gúal., 8.®, papel,8 rs., pasta 13. . . ;
Oficio de difuntea solo, por id., 8.®,rpapel S rs., pastaí-8...'

__ Oficio parvo de nuestra Señora, por id., 8.°, papeló/ í$i» rús
tica 8. (Se continuará.') , .■■- ¡
• . ' .■ * ' . / '.■» ■ 111 ....— . . t .. . ■■**-■11 *> J 11 1

Colección de cédulas, provisiones, .Reales órdenéi y otrr*i 
documentos relativos á las provincias.Vascongadas, copiados de 
Real orden de los originales que existen ien el archivo de Sirriac— 
fas y otras oficinas del Estado. A continuación lleva una colección 
.de privilegios y franquezas concedidos i varios pueblos do;la coro
na de Castilla; con un índice alfabético de ellos. Impreso todo de 
Real orden; S :tomoe en 4.° á 100 n» á b rústica. Véndese en 
Madrid librería dé Pérez. . . i- l
—Los suscriptorcs al Diccionario geográfico universal acudi
rán á la librería de Razóla i recoger el cuaderno núm. l^°-del 
tomo 3.® de dicha obra, y adelantar el importé del siguiente. Gon- 
tinúa^abierta la suscripción.
. 1 .Arte de trabajar en cartón toda clase de obras de utilidad y 
recreo. Obra de utilidad, en la que se enseña el método-dc hacer 
toda clase de cajitas, bandejas, estuches, escribanías, vasos, jar
rones, y otras obras de los diferentes órdenes de arquitectura , con 
ocho láminas, y algunas observaciones sobre el modo > de pintar, 
dar de barniz y dorar. Véndese á 8 rs. de vn. en las librerías si
guientes: Madrid Razóla, Valladolid Rodríguez, Cuenca viuda 
de Mariana, Burgos Villanueva, Soria Perez, Zaragoza Yagiié, 
Pamplona Longa, Bilbao García, Santander Martínez, Oviedo 
Lemgoria, Coruña Calvete, Lugo Puyo!, Salamanca Reyes, Ba
dajoz Carrillo,^Sevilla Caro, Cádiz Hortal y compañía, Málaga 
Martínez y Aguilar, Granada Vallejo, Murcia Benedicto, Ali
cante Carratala, Valencia Cabrerizo, Palma de Mallorca Guasch, 
y Barcelona Tomer. •
------Los que se consideren con derecho á los bienes de Don
Manuel Rodríguez Feijoó, difunto, natural y vecino de la villa 
de Mora, provincia de Toledo, se presentarán á deducirlo en el 
juzgado de Ja misma por b escribanía de Coronel, en el término 
de 15 dias, pues de lo contrario les parará perjuicio.
——Se cita á Josef Lizcano, cochero que fue de la Real caballe
riza, cuyo paradero se ignora desde: el año de 1808, ó á sus here
demos,-para que en el térmínio de 20 dias acudan ante el señor juez 
asesor general de la Real casa y escribanía de) juzgado de la;mis
ma, á exponer lo que les convenga en el expediente formado so
bre,pago de un crédito; prevenidos que de no hacerlo les parará 
perjuicio. .. : ;
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